
JUEVES 30 DE MAYO DE 2019Pág. 364 B.O.C.M. Núm. 127

B
O

C
M

-2
01

90
53

0-
20

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 ZARAGOZA NÚMERO 2

EDICTO

Don Jaime Nieto Avellaned, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 2 de Zaragoza.

Hago saber: Que en el proceso seguido en reclamación por ejecución de títulos judi-
ciales, registrado con el número 52 de 2019, se ha dictado despacho de ejecución, cuyo con-
tenido íntegro se encuentra a su disposición en este Juzgado y contra el que podrá interpo-
nerse recurso de revisión ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles
siguientes a su notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente con-
tiene la misma, sin que la interposición el recurso tenga efectos suspensivos con respecto a
la resolución recurrida.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Real Force, S. L., en ignorado pa-
radero, se expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones que re-
vistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al procedimiento.

Zaragoza, a 30 de abril de 2019.—El letrado de la Administración de Justicia, Jaime
Nieto Avellaned.

(03/17.067/19)
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